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La Paz, 15 de abril de 2020  

Circular  AJL 78 -  2020 

 

 

Ref. COMUNICADO  17/2020 MINISTERIO DE TRABAJO 

 

 

 

 

Estimado Señor Asociado: 
 

Mediante la presente remitimos a su conocimiento el Comunicado17/2020 del 

Ministerio de Trabajo  de fecha 15 de abril de 2020, mediante el que comunica a 

la ciudadanía en general: 

1. Suspensión de actividades laborales hasta el 30 de abril de 2020 (se exceptúa 

las entidades mencionadas en el D.S. 4199). Todas las entidades públicas y privadas 

deben cumplir con el pago de sueldos y salarios por este periodo de suspensión de 

actividades. 

2. Se extiende vigencia de autorizaciones de funcionamiento a entidades 

públicas y privadas, hasta el 30 de abril de 2020. 

 Adjuntamos el documento  para su conocimiento y análisis correspondiente. 

 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  




